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JUZGADO TERCERO DE LO'Ci- 

VIL DE PICHINCHA.- Quito a 11 

de septiembre del 2000 las 

10h10.- Atento el presente escrito, 
juramento rendido por el actor y de 

contormidad con el Art 86 del Codi- 

go de Procedimiento Cil se dis- 

pone la citación al demandado Luis 
Mora Guera por ta prensa an uno 

de los diarios de mayor cuculación 
que se edita en esta ciudad - Notifi 

quese 
Dr Jorge Coronel Tapia 
Juez 
Lo que llevo a su conocimiento pa- 

tanos hines de ley, previmendole de 

la obligacion de señalar casila Ju- 

dicial, para posteriores notificacio- 

Ss. nes. 
Dr Jorge Patacios H 

Secretario 

Hay un sello 

Pv6858a r 
¿o 

      Osio] 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Juicio N* 832-2000-D- 

OADINARIO 
Citación Judicial a Santos Piltajo 
EXTRACTO 
ACTOR. ig Hernan Ángino Rome- 

ra, Representante legal de Empre- 

sa Eléctica Quito 

DEMANDADO: SANTOS PHL-AJO 
OBJETO' La prescripuon extraordi- 
nana de domino del lote de terreno 

ubicado en el Valle de Naycr Ra: 

rroquia del mismo nombre signado 

en el plano adjunto con la letra “A” 

de una supertcie de 528 00 m2 que 

la Empresa Electrica Quito ha «ent- 

do poseyendo por mas de treinta 

años. terreno que 3e halla especifi- 
cado segun los linderos constantes 

de la demanda. 
Tramite: ordinano 

Cuantía: Por sy naturaleza as .Nce- 

terminada 
Gitaciones En base al juramento 

el demandado sera citado contor- 
me €) Art. 86 del Codigo de Proce- 

dimiento Civil, en uno de los perio- 

dicos de mayor circulacion 
Notificaciones: Casillero ¡judicial 

N 1692 del Dr, Nelson Troya Faz- 

mño 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PIGHINCHA.- Quito, 

septembre 18 del año 2000 - Las 

08h40 m.- VISTOS Avoco concor 

miento de la presente causa por el 

sorteo de Ley.- En lo principal la 

demanda que antecede, es clara 
" completa y cumple los requisitos 

determinados por ta Ley Procesal 

JUDICIAL 
  

  

  

  

Manuel Espírtu'Añaguano y Acen- bre 19 del 2000.- Las 14h45.- VIS- Nero judicial N? 1832 y LLE VALLADARES Y AL PU- 

cia Juiña, por la prensa, en . 

de los diarios de amplia cf) 

ción de esta ciudad de Quito, Ae. e - 
diante tres publicaciones Tome- 

Se nota del domiciho judicial para 

Ss nOtficaciones y féngase en 

Cuenta la calidad en la que com- 

parece el accionante a nombre de 

ta Empresa Electrica Quito SA. 

Agreguese a los autos la decu- 

mentación acompañada NOTIFL 

QUESE. f) Dr Juan Toscano Gar- 

zón, Juez. 

Lo que llevo a su conocimiento 

Para los hnes legales consiguien- 
les, previniendole de la Obligación 

que tiene de señalar domicilio ju- 
dicial para sus futuras noblicacio 

nes, dentro del perimetro legal de 

esta judicatura 

Juan H. Gallardo Q 
EL SECRETARIO 

ETE ds 

1/2011423/A.0, 

E o NE, $ 

JUZGADO CUARTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
ALA COOPERATIVA DE VIVIEN- 
DA DEL PUEBLO No. 1. EN LA 

PERSONA CE SU REPRESEN- 
TANTE LEGAL. JORGE MUÑOZ 
MARFA, Se le hace conocer el 

EXTRACTO, de demanda ORDI- 
NARIA DE PRESCRIPCIÓN Ex- 

TRAOROINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO Y LA PROVIDEN- 

CÍA QUE A CONTINUACION SI- 

o E 

EXTRACTO: 
ACTOR. MIGUEL GUEVARA 

ARIAS y ROSA MARÍA ARIAS 

MORALES. DEMANDADOS 

COOPERATIVA DE VIVIENDA 

DEL PUEBLO No 1, representada 

por JORGE MUÑOZ MARFA - 
ASUNTO: Que previo el tramite 

pertinente, en sentencia Se le de- 
Clare a su favor La Prescripcion 

Extraordinaria Adquisitiva de Do- 
mimo, sobre el lote de terreno No 
1712 de la manzana Y, sector 

Carcelén Bajo, parroquia Cotoco- 

lao, carton Quito, Provificia de 
Pichincha, cwcunsento dentro de 

los siguientes linderos' Norte: En 
una extensión de 10 mts Calle 

Pública: Sur. en 10 mis. lote No. 
1705 de propiedad de Angel Cris- 

tóbal Torres Landeta, Éste an 17 
mis, lote No 1713, de propiedad 

de Aeinalga Jesus Ponce Jaram- 
llo, y, Oeste" en 17 mts. Lote No 

1711, de propiedad de Zoila Luz 
Carrera.- Con un area total de 

170 metros cuadrados. Sobre el 

Que han construido su Yenda.- 
TRAMITE. Ordinano.- CUANTIA.- 

indeterminada - FECHA DE INb 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS [PFP 

ISSO      
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CA- 

PITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA BEIERSDORF S.A. 

Se comunica a! público que la compañía BEIERSDORF S.A. 

aumentó su capítal suscrito en S/. 6.616'000.000, su capital 

autorizado y reformó sus estatutos por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de 

Quito el 2 de febrero del 2000. Fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante Resolución N* 

00.Q.1.2954 de 18 Octubre 2000. 

El capital actua: suscrito de S/. 10,615'000.000 está dividido 

en 10"'516.000 a-ciones de S/. 1.000 cada una. Y el capital au- 

torizado es de S/. 20.000'000.000. 

Quito, 18 Octubr= 2000. 

>r. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

EV/cmí. 

EXT.2211 

EXP.49058 

  

MARTES, 31 DE OCTUBRE DEL 2.000 

lución NY 1613 de 8 de júlidd2 "1997, e insorta en el Megistro Mercanti del 
Distrito Metropolitano de Quito el 10 de julio de 1997. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio de da- 
micilio del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Cuenca, y reforma 
del estatuto de la compañía SURPACIFIC S.A. otorgada el 2 de cctubre del 
2000 ante el Notario Noveno del cantón Cuenca, ha sido aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N? 00,Q.1J.2958 de 
18 Octubre 200C. 

3. OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, e) señor isaac Herrera Flores, en su calidad de Gerente Gene- 

ral, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la 
ciudad de Cuenca. : : 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTO Y PUBLICACION - 
La Superintenuer.cia de Compañías mediante Resolución N* 00.0.1J.2958 
de 18 octubre 2000, aprobó el cambio de domicilio del Distrito Metropolita- 
no de Quito a la “¡udad de Cuenca y reforma de estatutos de la compañía 
SURPACIFIC S.A. y ordenó la publicación ael extracto de la referida escr.- 
tura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terca- 
ros señalada en el Art. 33 de la nueva codificación de la Ley de Compañías, 

publicada en el Registro Oficial N* 312 de 5 de noviembre de 1999 y Regla- 
mento de Oposicicn, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA CF OSICION. Se pone en conocimiento del público el carn- 
bio de Jomicilio de 'a Compañía SURPACIFIC S.A. del Distrito Metropolita- 
no de Quito a la -:Jad de Cuenca a fin de que quienes se creyeren con de- 

recho a oponerse 1 su inscripción puedan presentar su petición ante uno ce 
los Jueces de to € vil del domicilio principal de la compañía, dentro de los 
seis días contados Jesde Ja fecha de la última publicación de este extracic 

y, además, pongar =l particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías. 

El Juez gue recib= a oposición o el accionante, notificará o comunicará se- 
gún el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos días s;- 
guientes a partir ds dicha recepción, juntamente con el escrito de oposicion 
y providencia reca:a sobre ella. Si no hubiere oposición o no tuere notitica- 
da esta Institución =1 la forma antes indicada, se procederá a la inscripción 
de la referida escr :...a pública de la mencionada compañía y al cumplimien- 

to de los demás re-¿uisitos legales. 

Quito, 13 Octubre 000. 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

EAP/Img. 
EXT.2218 
EXP.85405 nsRmIA A 

  

  
      
  

        
  

      

    

 


